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Guayaquil, 08 de agosto de 2018 

Señora 

DIANA MAYERLY MARTÍNEZ PIRAQUIVE 

Ciudad. - 

«De mi consideración: 

«Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de FKE 
ECUATORIANA S.A., en reunión celebrada el día de hoy, resolvió nuevamente elegir a usted en el cargo de - 

GERENTE GENERAL de la misma por el período estatutario de dos años, contados desde la fecha de 
inscripción en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

En esta calidad, usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en los artículos Vigésimo Segundo y Vigésimo 

Tercero del Estatuto Social de la Compañía, misma que fue constituida mediante escritura pública celebrada 
el 08 de mayo del año 2002, ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, Abogada María Pía Yannuzzelli 

Puga de Velázquez e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 12 de junio del mismo año. La 

Compañía cambió su domicilio de Guayaquil a la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, amplió su objeto 
social y reformó su Estatuto Social mediante escritura pública otorgada el 19 de julio del 2002 ante el Notario 

Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del citado cantón el día 27 de septiembre 

del 2002 y en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 05 de noviembre de 2002. Posteriormente, una 
vez más, la Compañía cambió su domicilio de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a la ciudad de 

Guayaquil mediante escritura pública de “Aumento de Capital Autorizado, Suscrito y Pagado, Cierre de 
Sucursal, Cambio de Domicilio. Apertura de Sucursal y Reforma del Estatuto Social” otorgada el 12 de julio 

de 2006 ante el Notario Suplente Vigésimo Sexto del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 12 de febrero de 2007 y en el Registro Mercantil del cantón Quito el 23 de marzo de 

2007. 

La representación legal, judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General de la Compañía de manera 

individual. Lo subrogará el Presidente en todas sus funciones y atribuciones, ya sea por falta, ausencia o 
impedimento, temporal o definitivo, del Gerente General. 

Al felicitarla por su designación, le formulo votos por éxito en las funciones a usted encomendadas, sírvase 

suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

Diego Klier Yánez. : 

Secretario Ad Hoc ] 

Lugar y fecha: Guayaquil, 08 de agosto de 2018 

En el lugar y fecha que anteceden acepto nuevamente la designación de Gerente General de la 

FK£E ECUATORIANA S.A., y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el estat    
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